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VETG
El Oficio N" 26-2016-DIE 40689-MM-DCC remitido pot la I.E. N'40689 y;

COÍ\I;IDERANDC
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Coostitución Poütica del Estado y

artlculo II del Título P¡elimioa¡ de Ia Ley N' 27972 I*y Otgll;,ka de Municipaüdades, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Tieneo autonomía poft-ica,
económica y administ¿tiva en los esuntos de su competeocia. La autonomía que la Constitución establece para las

Municipalidades, radica en la facultad de ejercet actos de gobierno, administ¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Oftcio N" 26-2016-DIE 40689-MM-DCC remitido el05 de ¿b¡il del 2016, el Di¡ector de
l¡ I.E. N" 40689 soücit¿ l¿ confo¡mación de Comité Veedor para Io cual designan a sus representantes, eri
consecuencie es necesa¡io confo¡mat el Comité Veedor par¿ el Mantenimiento de Instituciones Educativas e¡ el
Distrito de Ce¡¡o Colorado:

Que, al respecto d€be precisace que mediante Resolución Ministe¡ial N' 053-2016-MINEDU se aprobó
ia no¡ma técnica: "Disposiciones para la ejecucióo del Programa de Mantedimiento de le Infraestructura y
Mobüa¡io de los Locales Escola¡es para el año 2016"; esí ñismo ñediante Resolución de Secretarü Gene¡al N'
004-2014-MINEDU se aprobó la norma técoica denominada "Normas para la ejecución de mantenimieoto de Ios
locales escola¡es de las Instituciones Educatir¿s Púbücas a nivel nacionali', la misma que en su nume¡a.l 5.2.9
precisa que: el Gobiemo Local, en el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión
adrui¡ist¡ativa de las Instituciooes Educativ¿s bajo su jurisdicción en coordinación con la Di¡ección Regional de
Educación y las Unidades de Gestión Educativas; y asi mismo en el nume¡al 6.5.5 establece que, el Comité
Veedo¡ esta¡á confo¡mado por úes personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escola¡ o un
lepreseotente designado por él; el pa&e de famiüa elegido en Asa¡nblea Geae¡al de pa&es de famiüa, y un
doceote de la Institución Educativa:

Que, en ateoción a eüo, el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy Tores Lima identificado coo
Documento Nacionel de Idcntidad N" 29684223 que cn su representación integra¡á dicho Comité Veedor, por lo
que corresponde resolver en este sentido;

Que, eo médto a lo expuesto y eo ejercicio de l¿s ¿ttibr.¡ciooes que dispone )a l-ey N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

€EFES.,ELVE
ARTIclr-O FRTMERA @NrcF lAFt el Comité Veedo¡ de Mantenimiento de Locales Escola¡es 2016

de la I.E. N' 40689, el mismo que estará integtado por:
Arq. Frcdy Torrcs Lima
Prof. Luisa Aguilar Mamani

c. Sra. Kelly Guzmán Pauca¡a

ARÍí:¡JI-O SFJNDC ENCARGAR al Comité Veedot confo¡medo cumplir sus funciooes con
observanci¡ de lo establecido en la Resolución de Sec¡etaria General N' 004-2014-MINEDU y demás marco
normativo acorde a la mareria y sus funciones.

ARTIC¡.I-O TEFEERC Et€qFlSqR a b Sub Ge¡e¡cia de Educación remita Ja presente resolución a l¿
U¡idad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan )as acciones a
seguú por el Comité Veedor.
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a,

b.

P¡ime¡ Miemb¡o Represeotaote de Ia MDCC.
Seguodo Miembro Replesertante de Docentes de la I.E.
Terce¡ Miembro Representaote de los Padres de farrtüa.
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